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responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 736 DE 1996
 

(Abril 22)
 

 Derogado por el Decreto 1083 de 2015

“Por el cual se modifica el artículo 4 del Decreto 2232 de 1995.”
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
 

En uso de las facultades reglamentarias que le confiere el artículo 189 numeral 11 de la Constitución Política,
 

DECRETA:
 
ARTÍCULO  1º. Modifícase el artículo 4º del Decreto 2232 de 1995, el cual quedará así: La actualización de la Declaración de Bienes y Rentas y de
la actividad económica, será presentada por los servidores públicos a más tardar el último día del mes de marzo de cada anualidad. 
 
ARTÍCULO 2º. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

 
Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a los 22 días del mes de abril de 1996.

 
ERNESTO SAMPER PIZANO

 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

 
EDGAR ALFONSO GONZÁLEZ SALAS.

 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 42771. 23 de abril de 1996.
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